
RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN RAD-2019-00250-00

luis Carlos Reyes <luiscarlosreyes11@gmail.com>
Mar 25/10/2022 11:37 AM

Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO DE APELACIÓN
 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
 

RADICADO N°: 2019-00250-00
 

DEMANDANTE: DIEGO LEÓN CASTAÑO
Apoderado: Luís Carlos reyes Vergara
 
Email: luiscarlosreyes11@gmail.com
 

DEMANDADO: GERMÁN DAVID SALAMANCA
 

  
Buenos días:
Remito memorial en 02 folios y anexos en 37 folios, radicado No. 2019-
00250-00 ddte Diego León Castaño, solicitando revocar auto que declara
el desistimiento tácito y subsidiariamente se me conceda la apelación.
Gracias.

Luís Carlos Reyes V.
Abogado

mailto:luiscarlosreyes11@gmail.com


 
 

 
Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022 

 

Señores: 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI-VALLE 

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN  

 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 

RADICADO N°: 2019-001250-00 

 

DEMANDANTE: DIEGO LEÓN CASTAÑO 

Apoderado: Luís Carlos reyes Vergara 

 

Email: luiscarlosreyes11@gmail.com 

 

DEMANDADO: GERMÁN DAVID SALAMANCA 
 

 

LUÍS CARLOS REYES VERGARA, identificado como aparece al pie de mí 

firma, actuando como apoderado de la parte demandante en el proceso 

de la referencia, impetro ante su despacho recurso de reposición y en 

subsidio de apelación del auto de fecha 19 de octubre mediante el cual se 
declara el desestimiento tácito por falta de notificación, bajo las siguientes 

consideraciones: 

 

1-El 07 de octubre de 2019 se realizó notificación personal bajo la guía 

No. 9110257219 de Servientrega a la dirección que figura en Cámara de 

Comercio ASESORÍAS EMPRESARIALES CHAVES Y CIA SAS que aún figura 

como vigente conforme al certificado que se anexa, incluso enviándola 

por email al correo germancho0927@hotmail.com. De esta actuación se 

remitió al juzgado el día 13 de febrero de 2020. Servientrega informó que 

faltaba No. De apartamento y bloque. 

 

2- Servientrega igualmente realizó notificación en la Unidad Residencial 

Torres de Monte Alto apa 102 Torre D, por información conseguida en 
forma privada, donde dijeron no conocerlo. De esto se remitió al juzgado 

el día 30 de agosto de 2021. 

 

3- El despacho ofició a petición de nosotros a telefónica, claro, Tigo y 

DIAN. Conforme a los oficios que se remitieron al despacho se remitieron 

sendas citaciones a través de la empresa SERVIENTREGA, las cuales 

certifican que no conocen al destinatario. Esto se informó al despacho 

mediante memorial radicado el día 04 de febrero de 2022 a las 10:39 am. 

 

4- Se contrató a la firma PRONTOENVÍOS con la finalidad de realizar la 

notificación electrónica conforme al decreto Ley 806 del 2020 en su 

artículo 8, la cual se realizó el día 20 de febrero de 2022 mediante la GUÍA 
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No. 377658500905, al correo aún vigente del demandado 
germancho0927@hotmail.com. La empresa certifica que el correo fue 

abierto el mismo 20 de febrero de 2022 a las 20:00, quedando notificado 

el día 23 de febrero de 2022. Esta notificación electrónica se realizó 

conforme al artículo 291 del C.G.P. el cual reza: 

 

“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 
comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de 
correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, 
se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del 
mensaje de datos”  
 
5- El día 16 de marzo de 2022 a las 13:01 am se remitió al despacho la 

constancia entregada por PRONTOENVÍOS. 

 

Por lo anterior solicito se revoque el auto donde se declara el 

desestimiento tácito, o en su defecto se me conceda la alzada. 

 

Se anexan los siguientes documentos:  

 
a- El envío del paquete de constancia de la notificación electrónica, con su 

respectivo envío al juzgado. 
 

b- El envío de la guía de la notificación electrónica realizada, con su respectivo 
envío al juzgado. 

 
c- Las devoluciones de las notificaciones realizadas a las direcciones que se 

tenían del señor Salamanca, y el correspondiente envío al juzgado. 
 

d- El envío de notificaciones a las direcciones aportadas por claro, movistar, 
etc., al juzgado y respuesta de recibido del mismo. 
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